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Ciudad de México, a 16 de agosto del 2024, Crédito Real, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Crédito Real” o la 
“Compañía”), informa que hoy el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en 
la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana publicó sentencia de aprobación del convenio 
concursal de Crédito Real. Con lo anterior concluyó el estado de concurso mercantil de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 


